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Madrid, 29 de enero de 2009 

 

HECHO RELEVANTE 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, 

ponemos en su conocimiento como HECHO RELEVANTE que en el día de hoy el accionista CXG 

CORPORACION CAIXA GALICIA, S.A. (perteneciente a GRUPO CAIXA GALICIA), ha comunicado 

a AFIRMA GRUPO INMOBILIARIO, S.A. que, en relación a la ampliación de capital social 

actualmente en curso, ha procedido a dar orden de suscripción de 35.255.272 acciones de 

nueva emisión, por importe efectivo de 16.922.530,56 euros. 

Asimismo CAIXA GALICIA ha comunicado a AFIRMA que es su intención acogerse al 

ofrecimiento realizado por ésta a las entidades financieras, de modo que ambas partes han 

acordado que el importe de la ampliación suscrito por CORPORACION CAIXA GALICIA se va a 

destinar a la amortización de parte de la deuda que AFIRMA tiene contraída con GRUPO CAIXA 

GALICIA. 

Todo lo cual, pongo en su conocimiento a los efectos oportunos, 

Atentamente, 
 
 
 
  Cristina de Uriarte Chávarri 
    Secretaria del Consejo de Administración 

 


